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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIP,t\L DE EL AL TO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL EJECUTIVA 

MÓNICA EVA COPA MURGA 

ALCALDESA 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL AL TO 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 1 9 MAR 2026 
Que La Constitución Política del Estado Articulo 1. • Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre. independiente. 
sob�rano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo politico, económico, jurídico, cultural Y 
lingüístico, dentro del proceso integrador del país.' 

Que, La Constitución Política del Estado Artículo 272. "La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadan�s, la 
administración de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno 
autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones.• 

Que, La Constitución Política del Estado Artirub 283. "El gobierno autónomo muntipal está constituido por un Concep Municipal con facultad delibera/Na, fiscalizadora Y 
legislativa municipal en et ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde." 

Que, La Constitución Política del Estado Articub 321. "/. La administraoon económica y financiera del Estado y de todas las entidades públicas se rr;;e por su presupuesto.· 

Que. La Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2014, Articulo 13. 'La normativa Municipal estará sujeta a la Constitución Política del 
Estado. La jerarquía normativa Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las facultades de los Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales. es la siguiente: 
órgano Legislativo: a) Ley Municipal sobre sus facultades, competencias exclusivas y el desarrollo de las competencias compartidas. b} Resoluciones para el 
cumplimiento de sus atribuciones. Órgano ejecutivo: a) Decretos Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde firmado conjuntamente con las Secretarias o los 
Secretarios Municipales, para la reglamentación de competencias concurrentes legisladas por la Asamblea Legislativa Plurinacional y otros. b) Decretos Edil 
emitido por /a Alcaldesa o e/ Alcalde Municipal conforme a su competencia. c) Resolución Administrativa Municipal emitida por las diferentes autoridades del 
órgano Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones.· 

Que. La Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbáñez", de fecha 19 de julio de 2010, Articulo 9. "(EJERCICIO DE LA AUTONOMIA). l. 
!..a autonomía se ejerce a través de: 4. La planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica. económica, financiera, cultural y 
social'. 

Que, La Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbáñez'. Articulo 1°05. '(RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
':AUTÓNOMAS MUNICIPALES). Son recursos de las entidades territoriales autónomas municipales: 4. Los legados, donaciones y otros ingresos similares'. 

Que, La Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés íbáñez', Articulo 113. '/. La administración pública de las entidades territoriales autónomas 
se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes". 

Que, La Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbáñez". Articulo 114. 'V. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe 
incluir la totalidad de sus recursos y gastos". 

Que, La Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio de 1990 Articulo 8. 'El Sistema de Presupuesto preverá, en función 
de las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos 
monetarios de la Programación de Operaciones y de la Organización Administrativa adoptada ( ... )' 

Que, La Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado SPIE de 21 de enero de 2016 .Articulo 23. '111. Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las 
entidades públicas señaladas en el Articulo 4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, para el cumplimiento de las metas y resultados 
de gestión, concordantes con el Plan Estratégico Institucional y la planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente.· 

Oue, La Ley N° 2042 de Administración Presupuestaria de 21 de diciembre de 1999. Artiat> 4. tas asqiacmes p,estp)e$arias de gasro � por la Ley de 
PresuµJesto de cada ;ro, cmsttuyen fimites máxiros de gasro y su eiJo.x;ixl se supa,á a bs p,ocedinienbs ilgaes cpe en cala priJa sea, api:¡i,les. Toda rra1iocéK:m dentro de 
estos firrles deoorá efeduwse se<jII se estétiece en el reglén'mto de rrrxiifcacmes preSI..JX)eS1aia. cpe setá éf100im mediéne Deaeb SLpe,ro. • 

Que, La Ley N° 1006 del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de 20 de diciembre de 2017. ArtiOJb 5. "(MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN 
ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las modificaciones presupuestarias dentro del presupuesto de una actividad o proyecto de inversión que no 

·< , .afecten los objetivos y metas definidos para éstos, podrán ser aprobadas mediante Resolución 'por la Máxima Instancia Ejecutiva bajo su responsabilidad, y 
· · · roseguir con el trámite y registro en su entidad'. 
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Óue, La Ley N° 1613 del Presupuesto General del Estado Gestión 2025 de 01 de enero de 2025. Artiai)4. "La Máxina � Ej¡aANa. MAE de cmaemm:J pj1iica, 

:!:J'"' 'es resp:moole del uso. émYlistracm, destm, anpliniento de ot,¡Jt;.-Os. rr*, resi.labs de bs rea,sos {Ü»OOS y la� e;,ax:m, seguÍ'l1MO, evata:m y cierre de 
proyedos, a aJ}-0 efedo deberá cbsers las d�s CtXlleniias en la p,eserie Ley y las &1ableci1as en las rmnas ilgaes �· 

Que. El Decreto Supremo N° 360.7 de fecha 27 de junio de 2018, Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Articulo 16. '(Modif,caciones Presupuestarias 
Facultadas para Aprobación Me.d,ante Nor'!'a de �ada Entidad)!": Tra�pasos �resupue�tarios lntralnstitucionales a) Entre partidas de gasto de programas del 
presupuesto aprobado de la entidad, cambio de d,recc,ones admm,stratNas y unidades ejecutoras.· ·su registro en los Sistemas Oficiales dela Gestión Fiscal del 
Estado Plurinacional será efectuado por cada entidad, bajo responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva" 

Q.e, La Res:imi Sl4mra Nº 'lm:RJ NCJWAS BA.SOO CE. SISTEMA CE PRESl.R.ESTOO cm 1 cm <iiJrbe <i? m. Artiai:> 6. Prirq:>cs del Sisena de p� 'e) 
Flexbilidad: El presupuesto puede ser objeto de aj.Jstes o rrrxJiflcaoones, debiéndose supw bs rrrsroos a las <ls¡x)si:i)nes legales y téalicas eslableáJas o que se establezca, 
oara este efecto.· 
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i\v-:•11<.Jn Cos enero Nro SO?:?. Urb ruzoción ,bertod. emre cenas J J Ior r e s Ha,: a , S,l:e: 
Zuoro Caso Mur1ic,pnl (Jccno uta). o medro cuadro de lo fsrm:1cn de Bornr-er as (1 :.110 
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Que. La ley Nro. 930 de fecha 8 de septiembre de 2025 que aprueba la Formulación del Presupuesto Plurianual (PPA) 2026, el Plan Operativo Anual (POA) Y el 
anteproyecto del Presupuesto Institucional 2026 del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Que. La ley Nro. 966 de fecha 27 de enero de 2026 Articulo 3. 'Aprobar la Escala Salarial Única gestión 2026 del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto 
(Ejecutivo y Legislativo). conforme al Anexo I adjunto que seré parte indisoluble del Tomo V de la ley Municipal Nro. 930 y la presente Ley municipal". 

Que. El Decreto Municipal Nº 014 DE ORDENAMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
AL TO. Articulo 14. "la Resolución Administrativa Municipal Ejecutiva es la Norma Jurídica Municípal de alcance general o particular. dictada por el Alcalde o 
Alcaldesa Municipal como Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, en ejercicio de sus competencias y atribuciones concretas 
establecidas en el ordenamiento Jurídico vigente y el presente Decreto Municipal, para la dirección eficaz. eficiente y transparente de la administración municipal, 
su cumplimiento es obligatorio. exígible, ejecutable. se presume legitimo y recurrible en el marco del procedimiento administrativo vigente". 

Que. El Decreto Municipal Nº 014 DE ORDENAMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
AL TO. Articulo 15. 2. "Dirigir la Gestión Pública Municipar. 10 "Otros que correspondan al alcance de la competencia ejecutiva del Alcalde Municipal, conforme 
a normativa nacional vigente y aplicable." 

Que, Cursa FORMULARIO SIGEP de ESTADO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA FUENTE Y 
ORGANISMO F/NANCIADOR Gestión 2026 del PROYECTO: "ADM. HOSPITAL MUNICIPAL MODELO BOLIVIANO JAPONES". 

Que. Cursa nota CITE: GAMEAISMS/DGSSNDIHMMBJIRES-F/NI009/2026 de fecha 10 de febrero de 2026 emitido por el Dra. E/isa Calle Choquehuanca 
DIRECTORA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRADO y La Lic. Sandra Mamani Calle JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 
HOSPITAL MUNICIPAL MODELO BOLIVIANO JAPONES del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Que. Cursa PLANILLA FORMULARIO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POA - del: 'ADM. HOSPITAL MUNICIPAL MODELO BOLIVIANO 
JAPONES". Emitido por Dr. Saul Harley Calderón Campero SECRETARIO MUNICIPAL DE SALUD, la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION 
DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRADO y Lic. Sandra Mamani Calle JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA dependiente de Hospital Municipal 
Modelo Boliviano Japonés del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Que, Cursa ACTA DE CONFORMIDAD DE TRASPASO PRESUPUESTAR/O INTRAINSTITUC;JONAL emitido por el Dr. Sau/ Harley Calderón Campero 
SECRETARIO MUNICIPAL DE SALUD, la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRADO 
y Lic. Sandra Mamani Calle JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA dependiente de Hospital Municipal Modelo Boliviano Japonés del Gobierno Autónomo Municipal 
de E/Alto. 

Que. Cursa Informe Técnico de Justificación para la Modificación Presupuestaria CITE: GAMEAISMSIDGSSNDIHMMBJIRES-FIN/002/2026 de fecha 20 de 
febrero de 2026 emitido por Lic. Juan de la Cruz Limachi Baltazar RESPONSABLE FINANCIERO dependiente de Hospital Municipal Modelo Boliviano Japonés, 
quien en el punto VI. CONCLUSION. Señala "( .. .) se concluye que la Modificación Presupuestaria es técnicamente viable y no compromete u obstaculiza 
el cumplimiento de tos objetivos institucionales previstos en la gestión fiscal". 

Que. Cursa nota CITE: GAMEAISMS/DGSSNDIHMMBJIRES-F!NtV07!2026 de fecha 20 de febrero 2026 de emitido por el Dr. Saul Harley Calderon Campero 
SECRETARIO MUNICIPAL DE SALUD, la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRADO 
y Lic. Sandra Mamani Calle JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA dependiente del Hospital Municipal Modelo Boliviano Japones del Gobierno Autónomo Municipal 
de El Alto. Bajo referencia: 'SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCJONAL ENTRE PÁRTIDAS DE GASTO'. 

Que. Cursa Famm:Joo TRASP�Y M::a='CACÓ'.J PRESLftEST.A.Rvi.oo�oo rrai:a:üloo�Erte ¡Bfu¡oo a rmracá:g)ia � rmraq.eetJiSL.rot5 ¡:o: a 
Li::. Cat:s Mm Mm SECRETAAKJ MJ'JK:PAL � Y FNANZAS, Li::. Fáx R � c.alza¡a CffCTffi CE. TESCRO M.,NCPAL � oo SECRETARV!. CE 
A[JvNSlRA,CO,J Y� y Li::. Mm�� HE CE U\CW) CE ffiESlRESTO � OOECCDI CE. TEs::.RO M.NCPAL DEL GallERNO AlJT{)IJOM) 
MJNICIPALCE EL ALTO. 

Cursa Informe: GAMEAISMAFIDTMIUPIINF-021/2026 de fecha 09 de marzo de 2026 emitido,¡:xraLi::.Mm��.EFE CElJ\06DCEPRESlRESTOylaLi::. 
l\i2a M .Atal Ca-.Mi ANALISTA CE PRESlRESTO � oo a� CEL TEs::RO MJO'N., qirl a, e p..rtJ rv. CONCLUSION.: señala '( .. .) Se � que la 
McxiificacÓ1 Prest.µJeStaria SolicitéKia es V,ab'9 y no a� al presupueslo ilstitucional V,gené y oo corrprcxrete el currplinmto de los objetivos i'lslitr.Kixlales p-evistos en el POA 
fle la presente ges/fu fiscaf'. 

bue, cursa Informe Legal con CITE: DGAUUNMAA/CEYCH/INF-014/2026 de fecha 18 de Marzo de 2026, emitido por la Abg. Carol Estefani Yujra Chuquimia. 
Asesora Legal de la Unidad de Normas Municipales y Asuntos Administrativos dependiente de la Dirección General de Asesoría Legal del Gobierno Autónomo 
Municipal de El Alto, en CONCLUSION: señala"( ... ) se concluye que la modificación presupuestaria intrainstitucional entre partidas al presupuesto inicial y Plan 
Operativo Anual (POA) 2026 y de acuerdo a las solicitudes de las unidades ejecutoras descritas en el INFORME TÉCNICO DE JUSTIFICACIOO PARA LA 
t.OOIFICACÓ'J PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCICNA.L ENTRE PARTIDAS DE GASTO DE CITE:GAMEA/SMSIDGSSNDIHMMBJIRES-FIN/002!2026 yel l'FCRvE: 
; GAMEAISMAFIDTMIUPIINF-02112026, que a través de este último informe, se afirma y se concluye que es VIABLE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Y QUE NO AFECTA EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL VIGENTE, por lo que se concurre que no existe óbice legal para que prosiga con su trámite 
administrativo correspondiente. 

POR TANTO: 
La Alcaldesa Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, en uso de sus atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado. Ley Nº 031 
Marco de Autonomías y Descentralización' Andrés lbáñez, Ley Nº482 de Gobiernos Autónomos Municipales y normativa conexa y vigente. 

: ADM. HOSPITAL MUNICIPAL MODELO BOLIVIANO JAPONES 
: DISTRITAL 
: DISTRITAL 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS, conforme al siguiente detalle: 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO 
(Expresado en Bolivianos) 

PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

DE: 

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN- FTE ORG OBJ. ET TI DESCRIPCIÓN MONTO FUN 

1205 9 32 201 o 005 7.3.1 20 230 24120 o 2 Mantenimiento Y Reparación De 40.000,00 
Vehículos Maquinaria Y Equipos 
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!\v,:,n,d Cos orier c N10 5022. urbcnizocíón libcrtcid. entre calles J.J �oirc� y He,non :;i1e; 
7uo,o. Caso lunlc,pol (Jocno uta), e, medro cuadro de lo Est ocrón de sornberos (1 Alto 

https://v3.camscanner.com/user/download


/) 

oor 1r-1mn AUTÓNO MUNICIPAL DI n. Al ro 
, . • • • ·, ,• • \ .. , • ·• • ·.·: . • • • ·,: • ·, ·• • ,· ·, • • . • • • • ·.-,, • ·• • ·, • .. • • • • ·• ·, ·• • . • ' • ' • • • • •. , .• • , • .• · .. • 1-': ·, •I 

TOTAL 

A: 

40.000,001 

PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

ADM. HOSPITAL MUNICIPAL MODELO BOLIVIANO JAPONES 
DISTRITAL 
DISTRITAL 

-- 
ENT DA UE PRG PRY ACT 

FIN- FTE ORG 081. ET TI DESCRIPCIÓN MONTO fUN 

1205 9 32 201 o 005 7.3.1 
230 39800 Otros Repuestos y Accesorios 20 o 2 40.000,00 

TOTAL -- -- - 
40.000,00 

ARTICULO SEGUNDO. Quedan encargadas del fiel cumplimiento de la presente Resolución Administrativa Municipal Ejecutiva, Secretaria Municipal de 
Admini tración y Finanzas y demás Unidades Organizacionales pertinentes del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento al Artículo 14 de la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. remítase una copia de la presente Resolución 
Administrativa al Servicio Estatal de Autonomías (S.E A.), dentro el plazo establecido a partir de su publicación. 

Es dado en el Despacho de la Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Registrese, Comuníquese, Publíquese y Archivese. 

Ce O,n "'- 
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